
' . . ' 

"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

~~ 
·~·-·~-·:·: .. 

MUN ICIPALIDAD PHOVINCIAl. MAH ISCA I. NIETO 
LEY ORC.ANICA Z7972 O~L2b·OS·2003 

Lt\' 8230 !lE 113·04 · l 9J6 

RESOLUCION DE GERENCIA N° S<l2. - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

2 8 MAR. Z017 
VISTOS: 

0133 

El Of1cio N° 377-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Pohcia Nacional del Perú. remit1endo la Papeleta de Infracción MP N° 047958 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son órganos de Gob1erno Local . con personería ¡urid1ca 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política. Económ1ca y Admm1strat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Arl. 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Orgántca de Mun1c1palidades- Ley 
27972. en concordancia con el Art 194• de la Constituctón Política del Peru . 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 047958 del 18 de 
Setiembre del 2016, la Policía Nacional del Peru asignada al control de tránstto del d1strito de Moquegua y 
Provmcta Manscal Nteto. ha tmpuesto al Sr(a) ARENAS CORNEJO JHOSEP A NTONIO. conductor Infractor 
del vehículo con Placa de Roda¡e B2Z-955. la lnfracctón 1tpif1cada con el Cód1go G 20· que indtca "conducir un 
\·ehiculo que no cuenta con las luces o d1spos1t1vos retrorreflecttvos prevtstos en los reglamentos pertinentes". 
de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1ficac1ón de Multas y Med1das Prevent1vas apltcables a las 
Infracciones de Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránstto- Códtgo de Tráns1to. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y modtftcatonas. la infracc1ón cometida 
amerita una multa equivalente al 8% de la UIT v1gente (Si. 324.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 • de l art iculo 329• del presente 
procedimiento sancionador se tnic1a, con la entrega de la copia de la papeleta de mfracc1ón al conductor. 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modifica tonas 

Oue de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional 
de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ftcatonas. establece ·Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracción comet1da. n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondnd competente que corresponda dentro de los ctnco (5) 
días hábiles. contados a part1r del dia siguiente de la not1f1cac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
1n1c1o de procedimiento sa nc1onador, la Munic1palidad Prov1nc1a l deberá em1t1r la resoluc1ón de sanción 
proced1endo contra esta la mterpos1C1ón de los recurso admin1strat1vos de ley". en ese entender y de la 
rev1sión del exped1ente se desprende que el admtn1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em11tr la Resolución de sanctón 
correspondiente. 

Que. estando a lo 1nformado por la Pol1cia Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Or~án1ca de Mun1c1pal 1dades. Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Adm1n1strat1v0 General. así como el 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1t0 aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catorias. y con las visaCtones correspondientes 



SE RE SUELVE: 

ARTÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MU LTA al Sr(a) : ARENAS 
CORNEJO JHOSEP ANTONIO. por la rnfraccrón al Tránsrto terrestre liprfrcada como G 20 establecidO en el 
D S N° 016-2009-MTC y modifrca tonas. la sancrón de multa equrvale al 8% de la UIT vigente. cuyo monto 
ascrende a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulacrón 
de 20 puntos . por la Papeleta de Infracción al Tránsrto MP N°047958 del 17 de Setrembre del 2016. de 
acuerdo a les fundamentos expuestos en la parte consideratrva de la presente resolución 

ARTÍC ULO SEGUNDO El presente acto trene vrgencia desde la fecha de su 
emiSión. y contra el mismo puede mterponerse recurso impugnatorro prevrsto en nuestro ordenamiento ¡uridiCO 
dentro del plazo de 15 dias hábrles contados desde el dia Sigurente a su recepcrón Asrmrsmo de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resolucrón quedara Frrme y Consentida la 
Sanción en sede admtnrstratrva 

ARTÍCULO TER CERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanción en la sede admtnistrativa. el Area de Infracciones y SanCiones de la Sub Gerencia de Transporte y 

__ Segundad Vial. baJO responsabil idad funcional. deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
/. i'IINC~~ por InfraCCiOnes al Tránsito. que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 

/~'l. _ aplicables a las infraCCiOnes de transitO. 
lfj ua GER9-'C'A, i 
~q~!:~PO~ }~ ARTÍC ULO CUARTO: DISPONER la nolificaci6n de la presente resolución al 
<J~ • , • ° Conductor Infractor Sr(a) AR ENAS CORNEJO JHOSEP ANTONIO, con domiciliO en Calle Alto Peru 154 

lto «.f~ MOQUEGUA, a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa correspondiente, ba¡o 
apercibimrento de solrcrtarse su e¡ecución medrante Cobranza Coactiva . Asimismo Notificar a EMPRESA DE 
TRANSPORTES MOQUEGUA TURISMO S R.L , propietano del vehículo de placa de roda¡e N° 82Z-955 
POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIE TARIO en su domrcilio ubicado en Calle Alto 
Perú 154 MOQUEGUA 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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